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ANUNCIO de 16 de octubre de 2017 por el que se somete a información 
pública la revisión de la autorización ambiental integrada de la fábrica de 
cementos de AG Cementos Balboa, SA, en el término municipal de 
Alconera. (2017081624)

Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, se comunica al público en 
general que la revisión de la autorización ambiental integrada (AAI) de la fábrica de cemen-
tos de AG Cementos Balboa, SA, ubicada en el término municipal de Alconera (Badajoz), 
Resolución de 4 de abril de 2005, de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) publi-
cada en el DOE n.º 44, de 19 de abril, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE), en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida Luis 
Ramallo, s/n., de Mérida.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación establece que, en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las 
conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles (MTD) referidas a la principal 
actividad de una instalación, el órgano competente garantizará que se hayan revisado y, 
si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la AAI de la instalación de que se 
trate, para garantizar el cumplimiento de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, en particular de su artículo 7. En este sentido, con fecha 26 de marzo de 
2013, se publicaba en el Diario Oficial de la Unión Europea, la Decisión 2012/135/UE, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las MTD en la fabricación de cemento, 
cal y óxido de magnesio, motivo por el cual se lleva a cabo este procedimiento de revi-
sión de AAI.

La tramitación de este procedimiento ha sido comunicada al Ayuntamiento de Alconera y a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana de conformidad con el artículo 16 del Reglamento 
de emisiones industriales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el órgano 
competente para la resolución de la presente revisión de AAI es la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura. Esta figura 
administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la actividad 
desde el punto de vista ambiental, conforme al artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el 
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por 
cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 15.5 del texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, esta Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio remitirá la documentación a Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibidos los infor-
mes del Ayuntamiento, Confederación Hidrográfica del Guadiana y del resto de Administra-
ciones afectadas o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme a los artí-
culos 15 y 16 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 Decre-
to 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de registro de cuales-
quiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas de 
Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos de la 
Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Autonó-
mica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Protección Ambiental 
de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 16 de octubre de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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